
RESOLUCIÓN N' 53i23
ACTA N" l8l23

Municipio lB de Mayo, Martes Og de Mayo de 2023.
VISTO: Que por Resotución N".44!21, de fecha 2StO4t23, se aulorizó y posteriormente seadjudicó er sasto a ra Firma Dekani¡ s.e., núi ñJáisÍ;;id.ft por un importe totar de $
,1,:"*OO 

(pesos uruguayos veintidós mil ,"r""i""t*- 
"ái"-irr"""""¡:,rórrutario ru. ooO+r_zóz¡_

R^E-S-ULTANDo: r) eue-dicho gasto Ju_e. observado por ros Deregados der rribunar de cuentas,por no cumplir con el Art. 16 del TOCAF, tos crediios p;;;u-,il;i". no pueden destinarse afinat¡dades u objetos que no se correspondan con l" 
""g'n;áiiái;""t¡u";

ll) eue en base a dicha observación, por Resolución N.46/23 de fecha O2IOS/23, setomó conocimiento de Ia observac¡ón ,"""iáí"áá, -p-r"*;¿t;." 
" ta intervención porreiteración el pago correspondiente;

lll) eue habiéndose hablado con los Delegados del Tribunal, se les ¡nforma que ejrubro ad¡udicado es et oue nos hrbja proporcionad;éói¿;ü:, ; que at comenzar con unaSo¡icitud de Compra, ló primero.es asociar dicho g""t" ;"ñ ,;,número de código. et cualautomatrcamente ese código se refle;a 
"r 

,ro,o qr" 
"oiLfioiáu tur'rri¡"rlo,

CONSIDERANDO l) eue los Delegados entendieron tal s¡tuación, ya que no fue un error denosotros at eleg¡r et rubro para dicha 
"orpr". 

poi á ;;í";';"" piden que devueiva etl-ormulario y asi levantar la observación;

ll) Oue seorin lo informado 
-corresponde 

Dejar srn Efecto la Resolución N"46t23. Acta 'f 7. de fecha o2to¡r2á "Formutar. n oooqlzdB¡--ziit] '
+

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- DEJAR StN EFECTO ta R-esotución N.46/23. Acta N" .17, de fecha 02 de Mayo de
l3i3i,Ilfl,,*. N. 00041_2023.274". p"r. d;;t,;;';;;;H;J J,; proem¡o de ra presente

2- Poner en conocimjento a Tesorería del Munjcipio 18 de Mayo y publiquese en el SitioWeb det Mun¡c¡pio.



3- Por Secretaría del l\¡unicipio, incorpórese al Registro de Resoiuciones y comuníquese

a a Secretaria de Desarrollo Local y Participación.

^M!*rrhrs.
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